
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220018500. Villavicencio, 

treinta y uno (31) de mayo de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Al estudiar la presente solicitud de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL que por intermedio de apoderado judicial presento la señora 

RUTH MILEIDY QUINTERO FAJARDO en contra de FRANCISCO JAVIER 

PEREA, se advierten las siguientes falencias: 

 

1.- Se tendrá que allegar certificado de libertad y tradición del inmueble 

relacionado en la solicitud de liquidación en la medida que el aportado data de 

junio de 2021.   

 

2.- Apórtese avalúo del inmueble relacionado en la solicitud de liquidación 

bajo los parámetros del artículo 444 del CGP. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce al abogado LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 083 del 03 DE AGOSTO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


